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ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de noventa y

cinco metros cuadrados (95m 2), correspondientes a las calles Goleta Florencia y

Gobernador Félix María Paz, para ser incorporada a la parcela identificada según

catastro como Parcela 1D, Macizo 19, de la Sección C del ejido urbano de la ciudad de

Ushuaia, conforme lo indicado en el gráfico que como Anexo I corre adjunto a la

presente.

ARTICULO 2°.- DESAFECTAR del uso residencial una superficie aproximada de

noventa y cinco metros cuadrados (95m 2), de la parcela identificada según catastro

como Parcela 1D, del Macizo 19, de la Sección C del ejido urbano de la ciudad de

Ushuaia, para afectar la misma al uso público, conforme lo indicado en el gráfico que

como Anexo I corre junto a la presente ordenanza.

ARTICULO 3°.- CONDICIONAR lo indicado en los artículos 1° y 2° de la presente

ordenanza a la verificación de interferencia de servicios en el sector, y a la formalización

de la solicitud de modificación de mensura por parte del propietario de la parcela a

afectar.

ARTÍCULO 4°.- La modificación de mensura será realizada por el Departamento

Ejecutivo Municipal.

ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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